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Hasta el momento el gobernador Rodolfo Suarez ha marchado en
sintonía  con  el  gobierno  nacional  en  cuanto  a  decisiones
vinculadas  al  aislamiento  social  y  actividades,  pero
paralelamente  los  distintos  ministerios  y  secretarías  han
seguido trabajando sobre todo en distintas opciones de acuerdo
a cada área.

Hay distintas actividades que ya se vienen barajando con una
posible salida de la cuarentena como por ejemplo construcción
civil,  comercio  y  servicios  de  atención  personalizada,
industrias manufacturera y alimenticia, cosecha, transporte,
peluquerías, gastronomía, hotelería, esparcimiento y servicios
domiciliarios.

El  secretario  de  Industria  y  Comercio,  Alejandro
Zlotolow explica que se validan propuestas del Ministerio de
Salud  con  el  armado  de  protocolos  por  rubro  y  uno  de
profilaxis  general.

Por ahora, Mendoza no se ha corrido de la línea de la Nación y
sólo ha exceptuado las actividades que se liberan desde la
Casa Rosada. Es más, el día que se amplió la cuarentena,
Suárez aclaró en su cuenta de Twitter que no elevaría un solo
pedido. “En relación a la decisión presidencial de continuar
con la cuarentena, en Mendoza va a seguir siendo de estricto
cumplimiento, con mayores controles y sin posibilitar ninguna
de  otra  actividad  que  no  esté  habilitada  por  el  decreto
nacional”, aseguró Suárez en su Twitter.

Pero las distintas cámaras hacen sus pedidos pertinentes para
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que las actividades comiencen a desarrollarse, peticiones que
llegan directamente a los responsables de cada área y hasta el
despacho del mismo gobernador.

Los  rubros  que  están  en  carpeta  son  para  una  posible
autorización  definitiva  son:

Construcción  civil:  albañiles,  maestro  mayor  de  obra,
ingenieros, arquitectos, pintores de obra, plomeros, gasistas,
electricistas, yeseros, tabiquería y construcción en seco.

Comercio y servicios que implican atención personalizada, como
las peluquerías y manicuras.

Industria  manufacturera:  metalmecánica,  aserraderos,
fabricación de muebles, fabricación de piezas, fabricación de
embalajes.

Industrias alimenticias: conserveras, empaques, fabricación de
productos frescos, matarifes, frigoríficos.

Gastronomía: bares, restaurantes, heladerías, cafés, comidas
para llevar.

Hotelería desde establecimientos de alta gama hasta hostels.

Esparcimiento:  cines,  boliches,  teatros,  circos,  peloteros,
clubes deportivos, canchas, estadios.

Proveedores  de  servicios  domiciliarios:  jardineros,  oficios
domésticos, cuidado de niños y de enfermos.

Cosecha de diferentes producciones de la región.

Transporte:  de  carga,  transporte  privado  de  pasajeros,
delivery.
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